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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, doce (12) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho la presente demanda para que la señora Juez se sirva proveer.  

 

ALBA LUCÍA AGUDELO PARRA 

Secretaria 

 

 

Villa de Leyva, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ALEXANDRA OSPINA TÉLLEZ 

DEMANDADO: NÉSTOR SIERRA HERNÁNDEZ Y OTROS 

RADICACIÓN: 154074089002-2020-00156-00 

 

El expediente llega proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad 

de Tunja, donde mediante decisión de fecha 02 de mayo de 2022 se denegó el 

recurso de queja interpuesto por la demandante contra el auto calendado 09 de 

diciembre de 2021, que a su vez negó el recurso de apelación de la decisión que 

este juzgado adopto en fecha 25 de noviembre de 2021, consistente en tener por 

desistida tácitamente la presente demanda. 

 

En consecuencia, OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior y líbrense los 

oficios por secretaría para el levantamiento de las medidas cautelares, conforme 

a lo ordenado en el numeral segundo de dicha providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 
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Diana   Betsayda Villota   Eraso 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Villa De Leyva - Boyaca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 
La providencia anterior se notificó por Estado No. 017, de 

hoy trece (13) de mayo de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 

_____________________________________ 

Alba Lucía Agudelo Parra 

Secretaria 
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